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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-4573-SPA-3367 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

a utoridad, los sigu¡entes hechos:

(. ..) El repartidor de oguo t¡ene 3 perros, que podecen de sorno en todo su cuerpo, son canes odultos, tollo
mediono, rozo mestizos, uno color negro con blonco y otros dos color cofé (...) uno de ellos yo no tiene
pelo, yo que se le cayó por lo sorno y le sole songre constontemente, los troe todo el dio correteondo el

Triciclo en el que reporte, no les da de comer, estón demosiodo delgodos (...) [Ubicación de los hechos:

calle Oriente 180, número 342, colonia Moctezuma 2da Sección, Alcaldía Venust¡ano Carranza
(dirección corroborada por llamada telefónica con la persona denunciante)l (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente den unc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protecc¡ón y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal
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La denuncia ciudadana se refiere e[ presunto maltrato de tres ejemplares caninos ubicado§ en calle Oriente-,
l8o, número 342, colonia Moctezuma 2da Sección, Atcaldía Venustiano Carranza. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

pet¡gro [a vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de tas constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría flevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual la persona

responsable de los caninos motivo de denuncia se observó acompañado de 2 can¡nos con las características
descritas en la denuncia y la cuat negó el acceso y la evaluación de sus ejemplares; no obstante, desde el área
publica se observó a los 2 caninos que lo acompañaban, deambulando libremente alrededor del inmueble,
ambos ejemplares se observaron con condición corporal ideal y no se presentaban lesiones a simple vista;
asimismo, se notificó el oficio correspondiente; sin embargo, la persona responsable de los caninos se negó a

firmar.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; s¡n embargo durante et procedimiento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad
se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que
al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede sol¡citar de
manera coercit¡va o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato
animal, debido a que dentro de casas habitación ún¡camente se t¡ene la facuttad para promover el
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5

fracc¡ón XIX de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa AmbientaI y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
M éxico.

Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares can¡nos localizados en el inmueble denunciado, esta
Subprocuraduría constató la presencia de dos animales de compañía; sin embargo, sé négó el acceso t
al inmueble al personal de esta Ent¡dad; no obstante, se observó a los 2 can¡nos con budna condición I
corporaly sin lesiones. , I
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo l/l
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que ,. I
est¡mara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento d" (-.-
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

o
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México y S1 fracción XXlt de su Reglamento..---
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C.<.c.e.p. L¡4. Mar¡an¿ Boy T.mborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de Ia CDMX. Para su s
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investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

Esta Entidad se encuentra imposib¡l¡tada material y legalmente para continuar con la presente

investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización para ingresar al inmueble, a efecto de

constatar los actos de maltrato animal que mot¡varon la presente ¡nvestigación y tratándose de casas

habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplim¡ento voluntar¡o de las

disposiciones legales.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.-----
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